
K T ú m .  ü . Mercóles 5 de Enero de 1853. Cuartos

E l B o le tín  Oficial, sale los L u n e s , 
M iércoles y  V iernes de cada sem ana .

L a s  reclam aciones que no vengan  
francas no  se a d m itirá n  en  esta  re 
dacción»

S e  ad m iten  suscr iciones e n  esta  
cap ita l en  la  i m p r e n ta  de la U n io n , 
d cargo ele Tos socios, Nicolás S o ler , 
R a fa e l S e rn a  y  Sebastian  R u iz , calle 
A n tig u a  del Correo n ú m . 1.1

S U t í c n l o  íte  ® f i c i o

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

Esposic ion  á  S.  M.

S eñoiU : C u a n d o  V. M .  tuvo á bien  expedir el
R e a l  decre to  de 1." de este mes se habia digna
do autorizar al Gobierno^ para  que con arreglo á
lo dispuesto en el art. 75 de la Constitución de la
M o n a r q u í a ,  y e n  el capitu lo-5 ^ ' . de la ley de ad
m inistración y c o n t a b i l i d a d  d^ i a ^ a c ie n d a  pública 

20  d e  F e b r e r o  de 1850, presentara  á las Cór- 
. | a s  c u e n t a s  geiict a u e l E s t a d o ,  i m p r e s a s ,  res-

vas "I «ño de Ib o  1, y s o m p e s e  ú suap ro b a -
con el correspondiente proye ^  ^  ley, orí- 

c !00,' las definitivas del ejercicio de 1S50,  L o m -  
ginaies la ce rtilicacion dada, después de su 
panadas t ^  Tribunal de las del reino,
e x á r n en,  P c , Gobierno de V. M. en su (lia la

Gump 1 aqiiellas leyes lo imponen presentan- 
Obligación 1 loí documentos mencionados,  á fu
do a las ( /  | | . ,s recaiga la sanción consiguien
n o  n n n  ¿ll ) | b  11* _ „ __ _ . 0de que s o b r e b’u pUblicncion pava entonces °sería, 
te; pero <- ^ ge(>s ¿él Gobierno, dilatar la salisfac- 
contra los ^ dar  al país de aquella parte de sus 

1lie, p ¡a cual mas interés tiene que recaí-

y 1 4 -™°laÂ c ?
f|Uo c on '  nlas sucesivas, conozcan con tiem- 
c>on do 851 las oficinas que por incumbencia
po las ‘ 0 iilo con sus datos á la formación do
han con i jYind a(lo en estas consideraciones, el Mi- 
S r o  *l’u0 suscr ibe,  de acuerdo con el Consejo de

cion x 
actos s o b  

§an

Ministros, t iene la honra  de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 5 de Diciembre de 1852 .— S e ñ o r a . = A  
L. R. P. de V. M. Juan Bravo Morillo.

R eal tSccrcio.

En vista de lo que Me Via expuesto e\ Ministro 
de Hacienda,  de acuerdo con el parecer  del conse
jo de Ministros, Vengo en mandar  que se publ i
quen desde luego las cuentas  generales del Esta
do del año de 1851,  que deben presentarse á las 
Cortes con arreglo á lo dispuesto en el artículo 75 
de la Const itución, y en el capitulo 5.° de la ley 
de 20 de Febrero  de 1850;  la certificación expe
dida por  el Tribuna l  de Cuentas  del Reino,  des
pués de haber  examinado las que  se refieren á Jas 
operaciones del ejercicio de 1850 ,  y  el proyec to  
de ley de aprobación de estas últimas, p r e p a r a d o  
para haberse sometido ala  dchherac ion d é la s  Corles.

Dado en Palacio a t res  de  Diciembre de mil  
ochocientos cincuenta  y d o s — Está rubricado de 
ln cal m a n o — El Ministro de H a c i e n d a . = J u a n  
Bravo Murillo.

ItLejall íleereiíOo

De conformidad con el p a re c e r  de Mi Consejo 
de Ministros, Vengo en autor izar  al de Hacienda 
para que presente á las Cortes las cuentas  gene- 
roles, impresas, uei ano de 1 b 51,  y para cine so* 
meta á su aprobación las definitivas del ejercicio 
de 1850 que  ha examinado el Tribuna l  de Cuen
tas del Reino, a cuyo efecto se las presentará ori
ginales acompañadas de la certificación que en su 
vista ha expedido el propio Tribunal.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil
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ochocientos cincuenta y dos.—Está rubricado de la 
Real mano.— El Ministro de Hacienda.— Juan Bra
vo Morillo.

Á LAS CORTES.

Con arreglo á lo dispuesto en el artículo 75 de 
la Constitución ue la Monarquía española y en el 
capitulo 5.ü de la ley de 20 de Febrero de 1850, 
el Gobierno deS .  M. presenta á las Cortes la cuen
ta general del Estado respectiva al año de 1851, 
que contiene las cuentas definitivas do rentas pú
blicas, de gastos públicos, y de presupuestos de 
1850;  las provisionales de igual ciase; las del Te
soro público; las de la Deuda pública, y las de fin
cas de! Estado, pertenecientes todas alano de 1853. 
Se hallar, arregladas y conformes á las disposicio
nes de la referida ley de 20 de Febrero y á los 
Reales decretos á instrucciones que para su eje
cución ss kan expedido.

Mandado en el art. 41 de la propia ley de 20 
de i1 ebrero que á ias cuentas generales definitivas

se acompañen la^ certificaciones del T r ih n n a ld e l  
Reino de hallarse conformes eon las part iculares 
sometidas á sn examen, ó no tándo las  diferencias 
sr las hubiese; es igualmente adjunto el certifica- 
d o d e l  secretario del referido Tribunal,  extendido 
á virtud de acuerdo del mismo en pleno,  cuyo do
cumento contiene la declaración del propio T r ib u 
nal sóbrelas  cuentas definitivas del año de 185B, 
después de examinadas y comprobadas en la for
ma correspondiente.

Gumpbdas las prescripciones legales que hja^ 
l o s t é rm in o s e n  que deben p resen tá r se la s  cuentas 
á las Górtes, el Ministro que suscribe, en cumpli
miento del art .  d2 de la misma ley de 2d d e F e -  
brero,  autorizado por la Reina B G.j,  y de 
acuerdo con el Gonsejo de Ministros, tiene la hon
ra d e s o m e t e r  á la deliberación d é l a s  Górtes para 
la aprobación definitiva de las expresadas cuentas 
el adjunto proyecto de ley.

Madrid IB de Diciembre de 1852 ,— Juan Bra
vo Morillo.

l , o 8 ñ.2 2 o.dbl.. d

TRGVEGTD DE TEA,

Artimdo 
del mismo 
el Tribunal
do de peicib..  ̂ .̂-.
qmda de md trescientos tres millones doscientos ve in tey  tres 
tro maravedís

Tos pagos efectuados por cuenta del mismo ejercicio basta el día de su termi
nación, en mil doscientos ochenta y dos millones ciento setenta y ocho mil ocho
cientos siete reales v e i n t e y  seis maravedís. 1 ,^ 82 .178 ,887 . .28

V los restos pendientes de pago al cerrarse el ejercicio, en veinte y tm millo-___________________
nes cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y tres reales doce maravedís.

Tos gastos qnoconsmhon acreditados en las cuentasy no satisfechos a l a  tmminacion del ejercicio han
d o b m o y d e h e n  pa g a r se  c o n  a r r e g l o á l a s d i s p o s i c i o n e s  v i g e n te s ,  aplicámlolos^al presupuesto del año e n  que
se ejecuten en concepto de resul tasde l  ejercicio de 18otT s e g u n l o d i s p u e s t o e n e l a r t .  22 de la ley de 28 
de Febrero.

Alt. 2 . ^  Tas obligaciones correspondientes al mismo presupuesto que todavía deban pagarse,  y q n e n o  
se h u b i e r e n  acre-ditado en las cuentas se ordenarán sobre los fondos del r e s p e c t i v o á l 8 5 o  en concepto 
de r e s u h a s d e l d e  1858.

Art. o . ^  hns créditos supletorios vextraordinar ios  conced idoscon  aplicación al citado presupues
to s e i i j a n  en la cantidad liquida de nueve millones setecientos cuarenta mil ciento setenta y seis rea
les y v e in t e y o c b o m a ra v e d i s ,  según r e s u l t a d o  la clasificación núm TB de la cuenta  de prcsupucs-  
lest idj tmta,  y d e  los Reales decretos que también acompañan con el número AB en esta formai

Ministerio de Guerra. 
Ministerio de Marina.

Ministerio de laGohernacion

Ministerio de Hacienda.

20 de de Julio de 1852 .
18 de Diciembre de 1850.  

(14 de Junio de id, 
i 5 de Noviembre de id.

1. °  de Abril de id.
18 de Abrd de id.
13 1 de Mayo de id- 
] l 4  de Junio de id.
(2  de Julio de id.
17 de Julio de id.
2 de Agosto de id.
25 de Octubre de id. 

\28 de Febrero de 1851.

Créditos
concedidos.

8.520.154...19
3.507 .243 . . . 10

109.000. . .
1 .450 .000 . . .

100.000. . .  
20 ,000. . .

150.000 . . .
040.000 . . .
120.000...

1.000.000...
800 .453 . . .

1 .032 ,120 . . .
11 423,000 . . .

Cantidades
anidadas.

11 .122 ,741 . . .21
3 .3 0 7 .2 4 3 . . . 1 9

1 .4 3 0 .0 0 0 . . .

20,000...

1 9 0 .0 0 0 . . .
1 .000,000...

800.433...
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Créditos señalados en el pre- 
l supuesto ordinario para la renta 

Deuda pública. 1 del 5 por 100 de la deuda de los
*■ 1 ¥d . I _ ,1 « .  1 d  nn  Al A lin l  A A O l l l l l  A

Crédito equivalente al producto 
i calculado por los bienes de enco- 

C l e r o  s e c u l a r  y religiosas en clausura jmiendas y maestrazgos el cual se

Estailos-Unidos, el cual se anula 
por verificarse el pago en la Ha
bana. 6 0 0 ,0 0 0 . . .

anula porque se dieron dichos bie
nes en administración al clero. 877,o44. . .31

Sumas.- 2 9 .0 1 7 ,9 59. . .51  19 .277 .765 . . .  5

Cantidad líquida.. 9 .7 40 ,170 . . .28
¡¿SJEH32SSBDEÍSEF-

Art. 4 . ” Conforme á  lo dispuesto en el Real decrete de 20 de Agosto íntimo, se aprueba el exceso
míe han tenido los gastos justificados respecto de los créditos concedidos para  algunos capítulos, importante
veinte v dos millones quinientos noventa y un mil seiscientos diez y ocho rs.  veinte y nueve mrs. correspon-
d ien le s íe s  a las siguientes SECCIONES.

Cuerpos colegisladores. 119..
Ministerio de Gracia y Justicia. 585 . .  7

de M a r in a .  1 .2 3 8 ,299 . .16
de la Gobernación. 277 ,644 . .  1
de Comercio, Instrucción y Obras públicas. 3 .2 3 2 ,4 9 1 . .2 1
de Hacienda. 1 .5 5 7 ,7 4 1 , .  5

f i a s e s  pa s i vas .  . 2 . '> 1 6 , 6 0 o . . ' 3 o
n i : m e " r o s ,  atrasos y pagos afectos al producto de las rentas.  2 .2 58 .5 52 . .27
D o u d a % ü b l i c a .  , 1 7 , 6 6 6 . .  7
-  vemdar y religiosas en clausura. 5 4 , i 24 . .22

reproductivos,.  4 1 .5 4  7 ,9 9 5 . .  12

22 .591 ,618 . .29

Art. 5. °  Se anulan los créditos que han  resultado sobrantes en algunos espítalos por  una suma 
de cuarenta y ocho millones trescientos noventa y seis mil seiscientos once reates xenue maravedís,
en esta forma: ,

t - Por créditos sobrantes después de haberse cubierto los gastos,  conforme al 
R e a l  decreto de SOde^ Agosto de 1852.  27 .551 ,958 . .  8

2 o por los respectivos á las obligaciones acreditadas en cuentas  y no pagadas al
fm-minar el e j e r c i c i o ,  as cuales pasan á figurar- en los sucesivos en concepto de re-
T ullas d e l . d e  1850. - 2 1 .0 14 .655 . .

Suma.  48 .596 ,611 . .  20

Art. 6. °  ^nrdh ianos  v^de contenidas en los artículos precedentes ,  los c réditos del presu-

s e i s  mi y  ^  pos derechos liquidados en favor del Estado por las diferentes  clases de con 'r ibuciones im- 
nnpsms Y ' presupuesto del ejercicio de 1850 se fijan, según resu l ta  de la propia cuenta ,

i iveácie n l °s diez y ocho millones setecientos setenta y cinco mil cuatrocientos veinte reales vein-
? “ -r ! . t  1 ,5 1 8 .7 7 5 ,4 2 0 . .2 0

“i recaudación verificada en los diez y ocho meses del ejercicio, en mil doscientos
v dos millones setecientos treinta y siete rs. once mrs.  1 , 2 7 2 .7 1 2 .6 5 7 . .1 1

v / f o s  restos por cobrar en cuarenta y seis millones sesenta y dos mil sote cien-____
tos ochenta  y lves ve< cs lUieve maravedís. 4 0 . 0 6 2 , 7 8 5 7 ^ 9

Tos restos por cobiar  al terminar  el ejercicio, importantes cuarenta y seis millones sesenta y dos 
•i ^mecientes ochenta y tres reales nueve maravedís ,  se trasladarán á los presupuestos  de los años

m S ,p se real icen en concepto dé resultas de 1850, queda liquidado definitivamente como sigue;
en 6 a g o El resultado general del presupuesto del ejercicio de 1850 queda liquidado definitivamente

Pagos dctcmiinados en el art. 6. = i , 2 8 2 . 17 8 ,8 0 ? . . ^ 0

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Ingresos según el art .  7 . °
Exceso liquido de los gastos comparados con los ingresos, ó sea déficit del ejercicio de 

1 8 5 0 .  que se imputa provisionalmente á la deuda flotante del Tesoro.

1 .2 7 2 .7 1 2 ,6 5 7 . .1 1  

™974667Í70~T5

Ar

Madrid 1 . °  de Diciembre de 1852 .— Juan Bravo Murillo.
NOTA. Las cuentas qu e  se citan en los R e a l e s  decretos qué p receden ,  se han  circulado; y ademas se pon- 

i'án ejemplares á la ven ta  en el despacho de la Imprenta  nacional.

Don "Wenceslao Quilez, oficial segundo segundo del G obierno de esta provincia y Se
cretario  del Consejo adm inistrativo de la misma.
Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3 ° de la Real orden de 2 2  de Ma rzo

de 1850,  se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el día de hoy, con asistencia del S r .  Co
misario de Guerra de la capital, á fin de fijar lo= precios á las especies que se han suministrado á las tropas 
del Egército y Guardia civil, en todo e! presente mes, y después de haber examinado los testimonios remi
tidos por los Jueces de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de dos partidos judiciales los 
precios siguientes:

PARTIDOS.
Ración de pan 
1 1[‘2 libras. 
Rs. Mrs.

Fanega de 
cebada: u

Rs. Mrs.

Arroba do 
paja. 

Rs. Mrs.

Id. de aceite. 

Rs. il/rs .

Id. de leña. 

Rs. Mrs.

Id. de carbón. 

Rs. Mrs.

Albacete. . . . . » 46 8 8 » 24 50 » » 18 2 »
Aleaióz. » U  1 12 i) 1 » 46 » » 12 2 »
Almansa. -\ % 13 y> 1 4 . 58 » 1 » 2 *
Casas Ibañez . . . . )) 21 9 » 4 * 48 » 24 2 »
Chinchilla . ■18 10 » r 24 ■54 » » 16 2 »
Hellin . . . . . . » 20 16 1 12 46 » , » .24 2 »
Yeste. . . . . . . )) 18 •14 ¡) 1 14 48 )) » 12 2 »
La Roda............................... % 18 9 » » 56 » » 18 2

Así resulta del acuerdo del espresado Jonsejo estarnp a de en el libro le sus actas á que me refiero, y para que
conste libro la presente con el V.° B.° del Sr.  Presiden le y sellada con el que usa esta corporación. Albacete 2 8
de Diciembre de '1852 .— Wenceslao Quilez. — V.° B .u Inguanzo.

En su v ir tu d ,  y  COO presencia  de  lo m a n d a d o  acerca de que la liquidación de que se trata se verifique por
el térm ino medio, p a ra  voda Va provincia, resulta, que cada uno de los artículos sale al precio siguiente. Ra
ción  de pan á 18  mrs. 2|8:  fanega de cebada 11 rs. 14 mrs.: arroba de paja un real un mrs : id. de aceite 5 0
rs. 2 5  mrs. y medio: id. de leña 20 mrs. y la de carbón 2 rs.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimiento de los Ayuntamientos, á quienes me veo
en el sensible caso de recordar la necesidad de que presenten sin perdida de tiempo los documentos de su 
ministros del 4.° trimestre que obren en su poder, á fin de proceder á su .inmediata liquidación, cual se me 
lia prevenido, v que por este medio se logre la pronta remesa del espediente gyoe'ral; obteniendo los pueblos 
la oportuna carta de paga que tanto les debe interesar para sus operaciones sucesivas. Albacete 29  de Diciem
bre de 18 5 2 .— El Comisario da Guerra, Raimundo Marques.

B. Ensebio García MuñüZ, Administ rador de Con-
tr,luiciones Directas. Estadística y  Fincas del Es-

f Pri
• - _ * — o » y réparU-

miento de la contribución Terri tor ial  de la Ca-

--.y^vub,. estadística Y vincas  uei rvs- 
^  Albacete, y Presidente de

la Comisión especial de evaluación 
rnienti 
pital.

fo rio°i° Sa^er: Quo estando concluido el repar-*
'«cía, desde las diez de la mañana á las dos de la

tarde,  en cuyo joca! habrá persona encargada de

exhibir dicho documento y admiti r  las rec lamacio
nes que le sean p r e s e n t a d a s  al tenor  de lo p res 
crito en las leyes vigentes del ramo, y con espe
cialidad e n  el artículo 20 de la c ircular  de la Di
rección general de Contribuciones Directas  de 8 
(je Set iembre de 1848, en el caso de e ncon t ra r  
equivocación ó error  en la aplicación del tanto p . §  
que ha servido de tipo para el señalamiento de  
las cuotas individuales; en inteligencia,  que  las 
reclamaciones y observaciones justas  que p roduz 
can,  serán alendidadas y resueltas por  la indicada 
comisión de evaluación con arreglo á lo que las 
leyes de Hacienda disponen; advirt iendo que pa 
sado el plazo marcado no se oirán reclamaciones de  
ninguna espec ie .=Albace te  51 do Diciembre de 
185‘l . — Ensebio G arda.
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